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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
RESOLUCION Mo. 85-1-1-1- ()Í3p3

GILBERTO NOVOA MONTALVO,
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS, ENCARGADO

MEDIANTE RESOLGCION No. ADM-85-1940 DE 22 DE MOVIEMBRE DE 1985,
DE LA SERORA SSPERINTENDENTE.

COMSIDERANDO :

QUE el 2 de noviembre de 1935 se ha otergado ante el Notario
Déciao Primero del cantón Quito la escritura pública de reforma
de estatutos “INDUSTRIAL DAMEC $.A.”;

QUE el señor fagentero Salonón Gatt, en su calidad den Gerente
seneral de la coapañta, con el patrocinio del doctor Fabián Corral
B., ha solicitada la aprobación de la indicada escritora pública,
a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la nisas;

QUE el Departamento de Caompañtas Anónimas de la Dfrección
General dr Derecho Soctetario mediante menorando Yo. 2J-CA-25-539
de $5 de dictenbre de 1925, ha enttído informe favorable para
la continuación sel tróalte, una vez que considera que se Ra
dada cunpliniento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuctones que le confiere la Ley;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforaa de estatutos de “INDUSTRIAL
OANECS.A.”, constante en la refertés escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el hotario Décimo Primero del
cantón Culto tome nota al margen de la matriz de la escritura
pública que se aprueba, del contenido ¿e la presente Aesolución
y siente razón de esta anotación.

ARTICULO  TERCERO,- DISPONER que el Registrador Mercantil cel
cantónQuito: a) inscriba la indicada escritura pública junto
con la presente Resolución, archive una copla de dicha escritura
y devuelva las restantes con la razón «ae la inscripción que se
ordena; y, 5D) cumpla con las demás prescripciones contenteas
en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Rotario Décimo Priuero del
cantónQuífto anote al margen de la amstríz de la escritura pública
de 22 de agosto de 1972 por la cual se constituyó la compañía
en referencta, que ha procedido a reformar sus estatutos, mediante
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución
y siente razón de esta anctación.
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este
Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE. DADA y firmada en la rintendencia de
Compañifas, en Quito, a supe  

ON
Y Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número

12 del Registro Industrial, tomo 18.- Se da así cumplimiento a lo dis

puesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733

de 22 de agosto de 1975, publicado =“/7 gistro Oficial 378 de 29 de

agosto del mismo año.- fuito, a veinte de Enso de mil noscientos

ochenta y seis.- El REGISTRADOR. - ” ler

De. Gustavo Garcia (Sanderas
HEUISTRADOR MERCANTIL DEL CAMI QUIVO

 

 


